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RESOLIOTa a. $011. 1. 001869 Y | 

DR. ALBENTO: «eñteÉsoca ACOSTA 
INTEVDENTE DE: COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSLDERARDO: 

(ÚMZ se han presentado a ente Despacho tres testimonios 
de cada una de las protocolizaciohgá otorgadas ante el Notario 
Viabaismo "ctavo del Distrito Jerrogalitano - -de Quito, el 8 (4) 
y 14 (1) de julio de 199%, que contienen los docurantos exigidos 
por el artículo 424 de ln Ley de. Cospañflas, previo el 
astableciniento de la sucursal en el .Eeqador de la compañía 
extraajera  CREEX INTERNATIONAL: _RIG- CORP, de  nactonalidad 
estadounidsase¡ e. “> 

QUE el Departamento Jurfdica - “de Compañías, -sedionte 
Mesoraado N* DJQ.93,1591 de 22 de. Julio de 1993, hs enttido 

” inforae favorable sobre la suficiencia de los documentos 
presentados; os 2” 

EN ejercicio de las. atribuciones " anígnadas —snediante 
Resolución N* ADAM,07378 de 17 de septienbre de 19975 

RESITRLVES 

ARTICULO PRIMBRO.- a) CALIFSICAR de suficientes los documentos 
De rado en el exteríor; .y, autáarizar al establacialento de 

la sucursal en el Ecuador a 14 compañía extranjera CRES 
INTERMATIONAL RIC C€9RP con arreglo a sus propios ostatutos, 
en cuanto no se Sporgan 5 las leyor, ecuatorianas; y. db) calificar 
da suficiente el poder otorgudo: 4. través de su Presidente en 
favor del doctor Manuel Cartezserña y/a doctora kFaría daparo 
Romera, de nactonalidad ecuatoriant. 

ARTICULO SUGINDO.- DISPONTHs a) Que el Notario YVízásino Uctavo 
del Distrito Yetropoliítano de sito tomos nota del contenido 
de esta Sesolución al aargen de las pretocolizacionas de 3 (4) 
y 14 (1) de Julio de 1998; b) Que 'el Registrador “ercantil del 

distrito Metropolitana de Quito en éuyo cantón fija la cospahñfa 
el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes 
eh las protocolizaciones caferidas. y. esta Resolución; y, <) 
Que dichos funcionarios sienten las rarones respactivns, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que se " publíque, por ua vez, en 
uno de los períódicos .da mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quíto, el texto fntegzro del Poder y un extracto 
da los documentos Constaatos en las protocadd saciar, antes 

>. 

inscrita la pets 
re torídas. . . . sente Resolución bajo el Ne. ABE? 

del Registro . 

COMIUNIQUESE.- "DADA y- E£rmada en si Discrat ARAS 
da Quito. > 24 un. 8 

   
   

  

 


